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Atentamente,​

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Global Lex Consultores S.A.S <globallexco@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 9:19 a. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ADRIANA ESQUIVEL NIÑO <adriesq@hotmail.com>
Asunto: Art. 285 Aclaración, 286 Corrección de Errores aritméticos y otros, y Art. 132 Control de Legalidad del
CGP.//RAD. 11001310502120210026400// DTE ADRIANA ESQUIVEL NIÑO. DADAS. COLFODOS Y OTROS
 

Señor Juez
JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
 

Asunto: Art. 285 Aclaración, 286 Corrección de Errores aritméticos y otros, y Art. 132
Control de Legalidad del CGP.

 
 
Referencia:                   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicado:                      11001310502120210026400
Demandante:                ADRIANA ESQUIVEL NIÑO
Demandado:            COLPENSIONES Y OTROS.
 
 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.921.297 de Bogotá
D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.S.J., actuando como apoderado especial de
la parte demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar mediante el ejercicio de Control de
Legalidad y teniendo en cuenta los Artículos 285 y 286 del CGP, aclaración y modificación del auto proferido por su
despacho el día 21 de abril de 2023.



Agradezco la atención prestada a la presente,
 
Atentamente,
 
___________________________________
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ
CC. 79.921.297 de Bogotá
TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura.
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Señor Juez 

JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  

 
Asunto: Art. 285 Aclaración, 286 Corrección de Errores aritméticos y otros, y Art. 132  

Control de Legalidad del CGP.  

  
 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado:           11001310502120210026400 
Demandante:   ADRIANA ESQUIVEL NIÑO 

Demandado:      COLPENSIONES Y OTROS. 
  
 

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.921.297 de Bogotá 
D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.S.J., actuando como apoderado 
especial de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar mediante el ejercic io de 

Control de Legalidad y teniendo en cuenta los Artículos 285 y 286 del CGP, aclaración y modificación del auto  
proferido por su despacho el día 21 de abril de 2023, conforme a lo siguiente: 

 
Que, para el referido proceso, mediante auto admisorio de demanda con fecha del 14 de septiembre de 2021, 
el despacho ordena la notificación del auto a las demandadas, COLPENSIONES, PROTECCION S.A. Y 

COLFONDOS S.A. 
 
Que para tales efectos fueron efectuadas las debidas notificaciones conforme lo ordenado por su despacho a 

las demandadas, mediante mensaje de datos “Correo electrónico”, las cuales fueron surtidas conforme lo 
indicaba el Decreto 806 de 2020 el día 04 de octubre de 2021. 
 

Que, dando cumplimiento a la notificación efectuada, las demandadas el día 21 de octubre de 2021, 
COLPENSIONES y PROTECCION S.A., allegan contestación de Demanda. 

 
Que como constancia de notificación del auto admisorio de demanda, se envía a su despacho, las 
constancias de notificación a las demandadas – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS 

S.A., el día 10 de diciembre de 2021. 
 
Que, mediante auto proferido por su despacho el 22 de junio de 2022, requiere a la parte actora proceder con 

la notificación del auto adminsorio a la demandada COLFONDOS S.A., conforme con la dirección de 
notificación a la Demandada que registra en su certificado de existencia y representación. 
 

Que el día 22 de noviembre de 2022, se envía a su despacho, “Aclaración de notificación a la demandada 
Colfondos S.A.,” en la que se expone que el correo electrónico en la que se realizó la notificación fue obtenido 

del certificado de existencia y representación legal de 2021 de la demandada COLFONDOS S.A. 
 
Que, mediante auto del 21 de abril de 2023 su despacho ordena el “ARCHIVO” de las actuaciones, conforme  

con lo preceptuado en el Art. 30 del C.P.T. y S.S. 
 
 

CONSIDERACIÓN PARA EL JUZGADO. 
 
La notificación realizada a la demandada COLFONDOS S.A.,  el día 04 de octubre de 2021, cumple con lo 

normado por el Articulo 8 del Decreto 806 de 2020 y Artículo 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido 
de haberse manifestado bajo la gravedad de juramento que las cuentas de correo fueron obtenidas y 

extraídas del certificado de existencia y representación que se aportó en los anexos demanda, así como e l 
estado del mensaje “ACUSE DE RECIBO”, como se encuentra relacionado en la “Imagen 1 (Envío de 
correos certificados – Software SERVIENTREGA, contratado por la parte actora).” 
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IMAGEN 1 (ENVIO DE MENSAJES CERTIFICADO – SERVIENTREGA) 

 

 
 

Es de anotar que, al correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.com, correo que se encontraba y  
se encuentra dispuesto para las notificaciones judiciales de la Demandada COLFONDOS S.A., y bajo lo 
ordenado por su despacho, no fue posible la realización de esta en su momento, es decir al 2021, ni ha s ido  

posible al 2023 una notificación efectiva, ya que una vez se realiza la notificación al correo, este , mediante 
correo automático de respuesta indica que, se debe hacer otro tipo de acciones digitales para poderse  dar 
por notificado, las cuales no se encuentran contempladas ni avalada por la normatividad que hacia parte  de l 

Decreto 806 de 2020, ni a la vigente Ley 2213 de 2022, tal y como se evidencia en la “Imagen 2 (Correo de 
respuesta automática – Colfondos SA.)”, prueba que fue realizada el día 18 de abril de 2023. 
 

IMAGEN 2 (RESPUESTA AUTOMATICA – CORREO: PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO) 
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Para lo cual, no es menester de quien se encuentra realizando la notificación, tener que realizar acciones 
distintas, diferentes y/o adiciones a lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022 “(…) 

mensaje de datos a la dirección electrónica…”, ya que este VÍNCULO/HIPERVÍNCULO ADICIONAL 
incluido en la respuesta automática no lo ampara la normatividad ni al momento en que fue realizada la 

notificación en el 2021, ni a la fecha 2023. 
 
 

DECRETO 806 DE 2020 -ARTÍCULO 8 

Notificaciones personales. 

Las noti ficaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de  l a  pr o v i de nci a  

r espectiva como mensaje de datos a la di rección electrónica o si tio que suministre el interesado en que se realice la 

noti ficación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban  e ntr e g ar s e  
par a un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El  i nteresado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección  
el ectrónica o si tio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, i nformará la  fo r ma  co mo  l a  

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona p o r  
noti ficar. 

La noti ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos dí as hábiles s i g ui e nte s  a l  en v ío  de l  
mensaje y  los términos empezarán a correr a partir del dí a siguiente al de la notificación. 

Par a l os fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los co r r eo s  

el ectrónicos o mensajes de datos. 

Cuando ex ista di screpancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se cons i der e  a fec ta da  

deber á manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, qu e  n o  s e 

enter ó de la providencia, además de cumplir con lo di spuesto en los artículos 132 a 1 38 del Có di g o  G e ne r al  de l  
Pr oceso. 

Par ágr afo 1 º. Lo pr evisto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actua ci ó n, i ncl ui da s  l a s  

pr uebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, moni torio, ejecutivo o cua l qui e r  

otr o. 

Par ágr afo 2º. La autoridad judi cial, de of icio o a petición de parte, podr á solicitar información de las direc cio n e s  

el ectrónicas o si tios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entida de s  
públicas o privadas, o u tilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en r edes sociales. 

 
 
 

 
En efecto, si bien es cierto que el correo electrónico: jemartinez@colfondos.com.co, no se encuentra 

dispuesto para tales fines, SI se encuentra relacionado en el certificado de existencia y representac ión legal 
de la demandada COLFONDOS S.A., “(Imagen 3 - Cámara de comercio 2021)”, el cual hace parte de los 
datos básicos empresariales de la parte Demandada, y  que  con el “ACUSE DE RECIBO” el testigo certifica 

la entrega de la notificación del auto admisorio de la demanda, (Ver Imagen 1), la cual fue relacionada en e l 
correo enviado a su despacho de notificaciones surtidas a las demandadas el día 10 de diciembre de 2021, la 
cual, da cuenta que fue entregada la notificación, entrega que no fue posible al  correo de notificación de 

la demandada dispuesto para ello procesosjudiciales@colfondos.com.com como se evidencia en la 
“Imagen 2”. 
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IMAGEN 3 (UBICACIÓN DE LA DEMANDADA COLFONDOS – CERTIFICADADO DE EXITENCIA Y 

REPRESETACION ALLEGADO CON LA DEMANDA 2021) 

 

 
 

Por último, y conforme con el control de legalidad que desde su despacho debe promoverse, podrá observar 
que no existe mérito para el archivo del proceso de referencia, toda vez que, las mismas se han realizado 
conforme a lo normado, como se estableció en las consideraciones, y que en ningún momento la parte acto ra 

ha querido incurrir en lo preceptuado en el parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, gestionando ante la 
demandada su notificación de la admisión de la demanda, y motivo por lo cual, se ha ordenado el archivo  del 

las actuaciones procesales, ya que, sí se han realizado actuaciones tendientes a que su despacho avale  la 
notificación del auto admisorio a la demandada COLFONDOS S.A., entre esas, la que se encuentra rad icada 
en su despacho el día 25 de noviembre de 2022 (Menor al termino de 6 meses entre la radicación del 

memorial y la pronunciación del despacho), en la que, como parte actora dentro del proceso de  re fe rencia,  
nos  encontrábamos a la espera del pronunciamiento del despacho, para proceder con lo  que se  o rdenara,  
respecto a la aclaración de la notificación. 

 
Es de anotar que, las otras demandadas (COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.) surtieron su trámite de 
notificación y contestación de demanda sin inconveniente y en términos, pero observamos que la notificac ión 

en la dirección electrónica que registra en el certificado de existencia y representación de COLFONDOS S.A. ,  
para tales fines, NO cumple el cometido de lo normado, ni para lo que está destinada la DIRECCIÓN DE 

NOTIFICACION JUDICIAL POR CORREO ELECTRÓNICO, que para lo referido, afecta indiscutiblemente los 
intereses de mi poderdante, dado que, tiende a confundir o hace incurrir en error de la parte que notifica, e 
imposibilita debidamente la acción de la notificación del auto admisorio de demanda para hacerse parte en e l 

proceso de referencia. 
 
Por lo anterior, de manera respetuosa y una vez revisado a detalle por su parte la presente comunicación, 

solicito, sea aclarado y se modifique el auto emitido por su despacho el día 21 de abril de 2023 confo rme al 
archivo, para que en su lugar sea avalado el trámite de notificación del auto admisorio de demanda 
efectuado el día 04 de octubre de 2021 a COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, y poder darle 

continuidad al proceso, de lo contrario, muy especialmente, solicito se ordene por su DESPACHO, 
pronunciamiento del medio más idóneo, por el cual deba ser notificada a la parte demandante. 

 
 
Agradezco la atención prestada a la presente, 

 
Atentamente, 
 

 
___________________________________ 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ 
CC. 79.921.297 de Bogotá 

TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura. 
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